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P O D E R   E J E C U T I V O   
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1º, 40, 42 fracción I, 43, 44 y 122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 inciso b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 

fracciones I, II, VI, XI, XV, XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 11 fracción I, 12, 16 fracciones I, XI y XVI y 

último párrafo, 18 párrafo primero, 20 fracción V, 21 párrafo primero, 26 y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; 9 fracciones LXXII y LXXVIII, 10 fracciones I y II, 11 fracciones III y 

IV, 12 y 13 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 231, 350, 351, 352, 353, 354, 355,  356 y 357 del Código 

Fiscal de la Ciudad de México; 3, 5 y 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; así como 13 y 15 fracción XVIII del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 

parte; asimismo, prevé que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. 

 

Que la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el Desarrollo, considera como Principio 1 que los seres humanos 

constituyen el centro de las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible y que tienen derecho a una vida 

saludable y productiva, en armonía con la naturaleza. 

 

Que en su diverso Principio 15 señala que con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 

ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades y que cuando haya peligro de daño grave o irreversible, 

la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en 

función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente.  

 

Que el Protocolo de San Salvador adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 

Económicos, Sociales y Culturales estipula en el artículo 11 que toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente 

sano, y que los Estados Parte promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.   

 

Que la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, adoptada por la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente Humano, el 16 de junio de 1972, proclama en sus puntos 1 y 2 que el aspecto natural y el artificial 

del medio ambiente humano son esenciales para el bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos 

fundamentales, incluso el derecho a la vida misma; que la cuestión del medio ambiente humano es una cuestión 

fundamental que afecta al bienestar de los pueblos y al desarrollo económico del mundo entero, un deseo urgente de los 

pueblos de todo el mundo y un deber de todos los gobiernos. 

 

Que el diverso principio 1 señala que el hombre tiene derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de 

condiciones de vida adecuadas, en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una vida digna y gozar de 

bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones presentes y futuras.    

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México, consigna en su artículo 5, apartado A, que las autoridades adoptarán 

las medidas necesarias, hasta el máximo de los recursos de que dispongan, a fin de lograr progresivamente la plena 

efectividad de los derechos reconocidos en esa Constitución. 

 

Que en su diverso ordinal 13 apartado A numeral 1 dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para 

su desarrollo y bienestar, debiendo adoptar las autoridades las medidas necesarias, para la protección del medio ambiente, 

así como la preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales 

para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras. 



14 de septiembre de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 

 

Que el apartado C del artículo 20 de la Constitución Federal reconoce el derecho humano a la reparación del daño de las 

víctimas, como lo recoge la Ley General de Víctimas, correspondiéndole al Estado, en los diversos niveles, garantizarlo.  

 

Que la Constitución local mandata que la Administración Pública de la Ciudad de México debe atender en todos sus 

procedimientos y trámites los principios de innovación, atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidad con base 

en diseño universal, simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia, proporcionalidad, 

buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia, profesionalización y eficacia, en los procedimientos y 

actos administrativos en general. 

 

Que el Código Nacional de Procedimientos Penales, en su artículo 231, establece que es una facultad del Juez de Control 

resolver sobre el abandono de los objetos, instrumentos o producto del delito, una vez que haya sido verificado que la 

notificación se realizó conforme a las formalidades establecidas por dicho Código, que haya transcurrido el plazo 

establecido correspondiente y que no se haya presentado persona alguna a deducir derechos sobre los bienes asegurados. 

 

Que el Código Fiscal de la Ciudad de México, en su artículo 350, contempla que los bienes abandonados en favor de la 

Ciudad quedarán en custodia de las autoridades encargadas de su almacenaje junto con la documentación que justifique esta 

circunstancia. Asimismo, dicho numeral establece que los bienes y valores que se encuentren a disposición de la autoridad 

investigadora del Ministerio Público o de las Judiciales de la Ciudad de México y que hubieren causado abandono, se 

venderán e invertirán de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

Que en complemento de lo anterior, el Código Fiscal de la Ciudad de México señala que los bienes son susceptibles de 

causar abandono en favor de la Ciudad de México, a partir de que surtió efectos la notificación que realice la autoridad 

administrativa competente, los cuales pueden ser destruidos cumpliendo con el procedimiento correspondiente. 

 

Que la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece en su artículo 1 fracciones I, VI y X,  las 

bases para  garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar; la 

prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; el establecimiento de medidas de control y de seguridad 

para garantizar el cumplimiento de la referida Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición 

de las sanciones administrativas y penales que correspondan. 

 

Que de conformidad con el artículo 2 de con la Ley General de Salud, el derecho a la protección de la salud tiene entre sus 

finalidades, el bienestar físico y mental de la persona para contribuir al pleno ejercicio de sus capacidades; por lo que las 

autoridades deben adoptar las medidas necesarias en el ámbito de sus competencias para la protección del medio ambiente y 

la preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para su 

desarrollo. 

 

Que de conformidad el artículo 31 fracción VI de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, los vehículos 

automotores que al transcurrir su vida útil y que por sus características requieran un manejo específico serán catalogados 

cómo residuos de manejo especial. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-161-SEMARNAT-2011 establece los criterios para clasificar a los residuos de 

manejo especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de Manejo, mediante el cual, en el anexo normativo relativo al 

Listado de Residuos de Manejo Especial sujetos a presentar Plan de Manejo, menciona a los vehículos al final de su vida 

útil cómo residuos de manejo especial sujetos a éste. 

Que un ambiente sano es un derecho humano, que tiene como propósito conservar o preservar los recursos naturales, así 

como mantener el equilibrio natural y optimizar la calidad de vida de las personas en el presente y en el futuro, bajo normas 

regulatorias de relaciones de derecho público o privado regidas por principios de observancia y aplicación obligatoria, entre 

otros, el de precaución. Lo que demanda una actuación estatal, buscando en cada caso las herramientas o métodos 

necesarios para actuar ante un posible deterioro del medio ambiente, a partir del principio in dubio pro medio ambiente.  

 

Que es deber del Estado garantizar que la ciudadanía acceda a un medio ambiente sano que permita llevar una vida digna y 

gozar de bienestar, derecho que el Ejecutivo de la Ciudad de México debe proteger, vigilar, conservar y garantizar, para las 

generaciones presentes y futuras. Por lo que, la autoridad administrativa deberá intervenir para prevenir todo daño grave e 

irreversible; bajo la premisa de que es preferible actuar antes que no hacerlo. 
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Que el derecho humano a un medio ambiente sano, al ser de orden público e interés social, debe prevalecer frente al mero 

daño económico, principalmente si la afectación es patrimonial, siendo la responsabilidad ambiental solidaria y participativa 

del Estado y la sociedad, que vincula a los gobernados. 

   

Que el patrimonio es un bien jurídico fungible, que puede ser remplazado por otro, incluyendo un remplazo líquido. 

 

Que se ha identificado una gran cantidad de vehículos automotores, componentes y accesorios en los depósitos vehiculares, 

los cuales se encuentran en abandono físico y malas condiciones, lo que puede derivar en una serie de problemas en el 

ambiente, pues con el paso del tiempo y las condiciones ambientales se han convertido en desecho ferroso. 

 

Que la acumulación de vehículos automotores indeterminados en depósitos oficiales tiene un impacto negativo en el medio 

ambiente, representando un riesgo a la salud y seguridad de las personas que habitan y transitan en la Ciudad de México, lo 

que genera la necesidad de establecer directrices para lograr la reducción de vehículos almacenados conforme a 

procedimientos dotados de certeza jurídica. 

 

Que el número de vehículos en esas condiciones vulnera el derecho humano a un medio ambiente sano para los habitantes 

de la Ciudad de México, al representar un riesgo geológico e hidrometereológico en los depósitos vehiculares que se ubican 

en zonas de muy alta sensibilidad sísmica y que la topografía de los sitios puede ocasionar encharcamientos o inundaciones, 

además del estado en que se encuentran las instalaciones eléctricas de los inmuebles, de la existencia de vegetación y basura 

al interior de los predios, lo cual es susceptible de generar incendios en estado seco y atraer fauna nociva, por la falta de 

separación entre los vehículos con las bardas colindantes, máxime que los vehículos aún conservan gasolina en su interior y 

representan un peligro para las viviendas colindantes y sus habitantes.  

 

Que es de suma importancia que la ciudadanía pueda vivir en un medio ambiente sano, para su correcto desarrollo y 

bienestar; por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA DISPOSICIÓN FINAL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, SUS 

COMPONENTES Y ACCESORIOS QUE SE ENCUENTREN EN LOS DEPÓSITOS VEHICULARES PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

PRIMERO. Se instruye a todas las áreas de la Administración Pública Central y Paraestatal de la Ciudad de México para 

que, de manera inmediata, en el ámbito de su competencia y atribuciones, ejecuten las acciones y establezcan las medidas 

extraordinarias necesarias para llevar a cabo la destrucción de vehículos automotores, así como sus componentes y 

accesorios que se encuentren en los depósitos vehiculares públicos de la Ciudad de México, garantizando la devolución del 

valor de los mismos en los casos que sea procedente y en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

SEGUNDO. Se exhorta a los Organismos Autónomos y Alcaldías de la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus 

atribuciones, adopten las medidas necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Acuerdo.   

 

TERCERO. Se instruye a las Secretarías de Salud, Medio Ambiente, Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, 

Seguridad Ciudadana, Movilidad y demás dependencias vinculadas, para que establezcan mecanismos de coordinación con 

las Alcaldías y/u Organismos Autónomos de la Ciudad de México a efecto de lograr el objeto establecido en el presente 

Acuerdo.  

 

CUARTO. El aseguramiento, decomiso o destino de los vehículos que se encuentren relacionados en una investigación o 

sujetos a un procedimiento jurisdiccional deberán regirse por las disposiciones jurídicas aplicables. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México a los 13 días del mes de septiembre de 2022. DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS 

LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA 

HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 

ESCOBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO 

MENDOZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA STELLA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO 

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA 

VENEGAS.- FIRMA.- EL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y 

BIENESTAR SOCIAL, RIGOBERTO SALGADO VÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA 

GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, 

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TURISMO, NATHALIE 

VERONIQUE DESPLAS PUEL.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR 

VARGAS SOLANO.- FIRMA.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE DETERMINA COMO CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA LA ATENCIÓN 

DE SITUACIONES DE EMERGENCIA DEBIDAS A FENÓMENOS NATURALES, CON EL OBJETIVO DE 

RECONSTRUIR LAS VIVIENDAS DE LAS PERSONAS DAMNIFICADAS QUE SUFRIERON LA PÉRDIDA DE 

SU PATRIMONIO, DERIVADO DEL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, REFERENTE AL 0.0625%, 

0.0625% Y 0.0625% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL 

TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUERON LOS INDIVISOS REGISTRALMENTE 

IDENTIFICADOS COMO: INMUEBLE SITUADO EN CALLE BALSAS, NÚMERO 18, DEPARTAMENTO 202 

DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO, COLONIA PORTALES, DISTRITO FEDERAL; DPTO. NO. 204 DEL 

EDIFICIO EN CONDOMINIO NO. 18 DE LA CALLE BALSAS COLONIA: PORTALES. D.F. Y FINCA 

DESTINADA AL USO HABITACIONAL INMUEBLE SITUADO EN CALLE BALSAS, NÚMERO 18, 

DEPARTAMENTO 403, COLONIA PORTALES, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO DE 

CONFORMIDAD CON LOS FOLIOS REALES NO. 251944, 251946 Y 251953 EMITIDOS POR EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ACTUALMENTE 

IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA COMO 

DEPARTAMENTOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 202, 204 Y 403 DE LA CALLE BALSAS NÚMERO 18, 

COLONIA MIRAVALLE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03580, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 1°, 4°, párrafo séptimo y 27, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, fracción XII, 2°, 19, 20 bis, párrafo segundo y 21 de la Ley de Expropiación; 6, fracción IX y 10, fracciones 

III y XXVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 9, apartado E, 

12, 14, apartado A, 16, apartado I, numeral 1, incisos b) y d), y 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 3 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México; 67 y 68 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 

Público; 1 y 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; en ejercicio de las facultades que me 

otorgan los artículos 2, 11, fracción I, 16, fracción I y 26, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución establece.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 4º, párrafo séptimo de la Constitución Federal reconoce el derecho de toda familia a una 

vivienda digna y decorosa. Asimismo, el artículo 27, párrafos segundo y tercero prevé que la nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en 

beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana.  

 

TERCERO. Que en términos de los artículos 1°, fracción XII, 2°, 19, 20 bis, párrafo segundo y 21 de la Ley de 

Expropiación y 6, fracción IX y 10, fracción III de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, es causa de utilidad pública la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, y 

es atribución de las entidades federativas promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos 

relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano y la vivienda. 
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CUARTO. Que en los artículos 9, apartado E, 12, 14, apartado A y 16, apartado I, numeral 1, incisos b) y d) de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, se reconoce que toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y 

su familia, a vivir en un entorno seguro, a la protección civil y a la atención en caso de que ocurran fenómenos de carácter 

natural. En ese sentido, las autoridades deben tomar las medidas necesarias para que las viviendas reúnan condiciones, entre 

otras, de habitabilidad y contar con servicios de protección civil; asimismo, deben adoptar las medidas necesarias para 

proteger a las personas y comunidades frente a riesgos y amenazas derivados de esos fenómenos, e implementar la 

coordinación interinstitucional para la prevención, mitigación, auxilio, atención, recuperación y reconstrucción ante la 

ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre, privilegiando la integridad de las personas y su patrimonio. Para ello, el 

Gobierno de la Ciudad podrá expropiar, demoler y rehabilitar inmuebles riesgosos. 

 

QUINTO. Que el artículo 3 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México establece que el derecho a la vivienda es un 

derecho humano fundamental, el cual se debe reconocer con base en los principios establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en particular en la Constitución de la Ciudad de México, así como en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Asimismo, considera que una vivienda digna y adecuada es la que 

cumple con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de construcción, habitabilidad, salubridad, que cuente con los 

servicios básicos y contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los 

elementos naturales potencialmente agresivos. 

 

SEXTO. Que con motivo del sismo acontecido en la Ciudad de México el pasado 19 de septiembre de 2017, múltiples 

familias sufrieron daños materiales de forma directa en su patrimonio, ya sea como propietarias, legítimas poseedoras o 

causahabientes, quienes adquirieron la calidad de personas damnificadas. 

 

SÉPTIMO. Que en cumplimiento de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, corresponde a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Comisión para la Reconstrucción, establecer las acciones que 

permitan alcanzar la reparación del daño a las familias que perdieron o sufrieron afectaciones en su patrimonio, 

garantizando el acceso a una vivienda digna, segura, asequible y adecuada en los términos estipulados en la Constitución y 

demás normatividad aplicable. De igual manera, restituir las condiciones de vida anteriores al momento del sismo de las 

personas y familias damnificadas, a través de la reconstrucción social e integral de sus viviendas. 

 

OCTAVO. Que la Administración Pública de la Ciudad de México es responsable de dictar las medidas necesarias que 

garanticen la seguridad de las edificaciones para evitar riesgos en la integridad física de las personas y sus bienes, razón por 

la que, en términos del artículo 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, el Gobierno de la 

Ciudad de México podrá intervenir por causa de utilidad pública para realizar una adquisición por vía de derecho público, 

ya sea de manera total o parcial, para garantizar la seguridad jurídica a sus habitantes; previo análisis, valoración, y en su 

caso aprobación de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, para cada caso en particular. 

 

NOVENO. Que el 5 de febrero, 10 de junio y 20 de agosto todos de 2019, 14 de julio de 2020 y 19 de abril de 2021 se 

publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de México y 

sus modificaciones, con la finalidad de ejecutar y acelerar el proceso de reconstrucción y hacerlo más expedito y 

transparente. Refiere como principio de la reconstrucción “restituir los derechos de las personas damnificadas”, lo cual debe 

llevarse a cabo en apego a los derechos humanos, garantizando el derecho a la vivienda digna y adecuada. 

 

DÉCIMO.  Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, conforme a sus atribuciones, emitió la Circular que establece 

los Lineamientos generales para la integración y tramitación de los expedientes de expropiación para la Reconstrucción 

Integral de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 19 de junio de 2019. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio ISCDF-DG-2017-1245 de fecha 25 de octubre de 2017 emitido por el Director 

General del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, se 

determinó que el inmueble objeto de la presente se considera en ALTO RIESGO DE COLAPSO, por lo que no podrá ser 

ocupado en razón de que por las condiciones de inestabilidad que presenta dicho inmueble pone en riesgo la vida de los 

ocupantes, vecinos, peatones y automovilistas; asimismo compromete la seguridad y estabilidad de las edificaciones 

colindantes al inmueble en comento.  
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DÉCIMO SEGUNDO. Que mediante Acuerdo emitido por el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Séptima 

(07/2022) Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de abril de 2022, referente a la solicitud presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda a petición de la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, se dictaminó 

procedente se inicien los trámites para la expropiación del inmueble objeto de la presente. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que de conformidad con dichos lineamientos, mediante oficio JGCDMX/CRCM/363/2022, de 

fecha 09 de mayo de 2022 la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México, previo a allegarse de los elementos 

técnicos necesarios, solicitó a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, la Determinación de Utilidad Pública 

respecto al inmueble citado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, para contribuir con el cumplimiento del Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de 

México, a efecto de garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa de 

los sismos de septiembre de 2017, y con la finalidad de restituirlas en su entorno, su comunidad y su vivienda, he tenido a 

bien expedir la siguiente: 

 

DETERMINACIÓN 

 

ÚNICA. Con fundamento en los artículos 1°, fracción XII de la Ley de Expropiación; 6, fracción IX y 10, fracción III de la 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 y 25 de la Ley para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, se determina como causa de utilidad pública la atención de situaciones de 

emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que 

sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, respecto al siguiente predio: 

 

REFERENTE AL 0.0625%, 0.0625% Y 0.0625% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO DE LA 

TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUERON LOS INDIVISOS 

REGISTRALMENTE IDENTIFICADOS COMO: INMUEBLE SITUADO EN CALLE BALSAS, NÚMERO 18, 

DEPARTAMENTO 202 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO, COLONIA PORTALES, DISTRITO FEDERAL; 

DPTO. NO. 204 DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO NO. 18 DE LA CALLE BALSAS COLONIA: PORTALES. 

D.F. Y FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL INMUEBLE SITUADO EN CALLE BALSAS, NÚMERO 

18, DEPARTAMENTO 403, COLONIA PORTALES, BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO DE 

CONFORMIDAD CON LOS FOLIOS REALES NO. 251944, 251946 Y 251953 EMITIDOS POR EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ACTUALMENTE 

IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA COMO 

DEPARTAMENTOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 202, 204 Y 403 DE LA CALLE BALSAS NÚMERO 18, 

COLONIA MIRAVALLE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03580, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintidós. 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S   
 

CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  

 

GERALDINA GONZÁLEZ DE LA VEGA HERNÁNDEZ, Presidenta del Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, numeral 1, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 3, fracciones I y III, 11, fracción II, 44, fracción I, 45, 50, 54, 73, 

fracción II, y 74, fracciones I, IV, V y XX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 11, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 33, 35, fracción I, 37 fracciones 

I y II, 40, fracción VII, y 45, fracciones I, de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México, y  

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

COSNSULTADOS LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS, 

PROGRAMAS, POLÍTICAS, PROYECTOS Y ACCIONES PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que atendiendo a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México, en el que se establece que los acuerdos delegatorios de facultades, instructivos, manuales y formatos que 

expidan las dependencias y entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, deberán publicarse en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ÚNICO. – La liga electrónica en la que se pone a disposición para consulta los Lineamientos generales para el diseño de 

estrategias, programas, políticas, proyectos y acciones para prevenir y eliminar la discriminación en la Ciudad de México 

que el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México elabora anualmente, es la siguiente: 

 

https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Lineamientos-generales-agosto-2022.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. – El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. - El responsable del enlace electrónico de referencia es el Mtro. Pablo Álvarez Icaza Longoria, Coordinador de 

Política Pública y Legislativa, con domicilio ubicado en Calle General Prim 10, Colonia Centro (Área 2), C.P. 06010, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. Para cualquier duda o aclaración llamar al teléfono 5589572652, o bien en el 

correo electrónico palvarez@cdmx.gob.mx.  

 

Ciudad de México a 08 de septiembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

GERALDINA GONZÁLEZ DE LA VEGA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Lineamientos-generales-agosto-2022.pdf
mailto:palvarez@cdmx.gob.mx
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A L C A L D Í A S   
 

ALCALDÍA EN ÁLVARO OBREGÓN 
 
MAESTRA LÍA LIMÓN GARCÍA, Alcaldesa en Álvaro Obregón, con fundamento en los artículos 122 apartado A 
fracción VI y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 53 apartado A, numeral 1, 2 
fracciones I, III, X, apartado B numeral 3, inciso a), fracciones I, XI, XXI y XXII de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; artículos 1, 5, 9, 15, 27, 28, 52, 54 y 55 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 21, 31 fracciones I, 
III y XI de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 11, 72 y 75 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y 64 del Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de México; 
y  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la prestación de servicios de calidad, a tiempo y en todo momento, es una de las premisas fundamentales de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, ya que la ciudadanía requiere una solución inmediata a sus necesidades, por lo que resulta primordial la 
ejecución de diversos trabajos de mantenimiento e infraestructura independientemente de los tiempos administrativos.  
 
Que entre las funciones primordiales que tiene la Alcaldía Álvaro Obregón dentro de sus programas administrativos y 
operativos, está el promover la participación ciudadana en el desarrollo de la demarcación, en acciones conjuntas para el 
cuidado, mejoramiento, uso, goce, recuperación, mantenimiento, el uso adecuado del espacio público, en lo referente a la 
liberación de vialidades, calles y vías en el territorio de la Alcaldía. 
 
Que para cumplir con los objetivos establecidos en el Programa Anual de Obra Pública y Servicios 2022 relacionados con la 
misma, es necesario suscribir todos aquellos actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines encomendados, 
relativos a los procesos de contratación, ejecución, adquisición, arrendamiento, o cualquier otro servicio en materia de obra 
pública, mediante Licitación Pública, Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes o Adjudicación Directa.  
 
Por lo que en apego a los artículos 72 y 75 Primer Párrafo de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México, se habilitarán los días sábados, domingos, y días festivos a partir del mes de septiembre y hasta el 31 de diciembre 
del año en curso a efecto de dar cumplimiento a las actividades esenciales encomendadas con motivo de las atribuciones 
conferidas. 
 
Por lo anteriormente expuesto he tenido a bien emitir el siguiente:  
 
AVISO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS, Y DÍAS FESTIVOS PARA 
SUSCRIBIR TODOS AQUELLOS ACTOS RELATIVOS A LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, 
EJECUCIÓN, ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRO SERVICIO EN MATERIA DE 
OBRA PÚBLICA. 
 
ÚNICO. Se habilitan las horas comprendidas entre las 00:00 horas a las 23:59 horas de los días 10, 11, 17, 18, 24 y 25 de 
septiembre; 1, 2, 8, 9, 15, 16, 22, 23, 29 y 30 de octubre; 1, 2, 5, 6, 12, 13, 19, 20, 26 y 27 de noviembre; 3, 4, 10, 11, 17, 
18, 24, 25 y 31 de diciembre todos del año dos mil veintidós para suscribir todos aquellos actos jurídicos necesarios 
relativos a los procesos de contratación, ejecución, adquisición, arrendamiento, o cualquier otro servicio en materia de obra 
pública, mediante Licitación Pública, Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes o Adjudicación Directa. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México.  

 
Ciudad de México, 07 de septiembre de 2022 

 
(Firma) 

 
MTRA. LÍA LIMÓN GARCÍA 

ALCALDESA EN ÁLVARO OBREGÓN 
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ALCALDÍA EN AZCAPOTZALCO 

 

MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, Alcaldesa en Azcapotzalco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

122, apartado A, base VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 52, 53 apartado A, numerales 1, 

2 fracción XI y 12 fracción VIII, apartado B, numerales 1 y 3, fracciones XXXIV y XXXVII de la Constitución Política de 

la Ciudad de México; 4, 20 fracciones VI y XI, 29 fracción VIII, 30, 31, 35 fracciones I y IV y 36 fracciones I y II de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 124, 

128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de los Recursos de la 

Ciudad de México; 3 fracción XXIII, 11 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo Social para el  

Distrito Federal (hoy Ciudad de México); 50, 51, 52 y 60 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México); así como del Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos para la Elaboración de 

las Acciones Sociales para el Ejercicio 2021; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que con fecha 8 de julio de 2022, fue publicado el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para la 

operación de la Acción Social “Casa de Emergencia para Mujeres Víctimas de Violencia”, para el Ejercicio Fiscal 2022, en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 890.  

 

II.- Que es pertinente brindar claridad a la ciudadanía para un correcto entendimiento de los Lineamientos para la operación 

de las Acciones Sociales a ejecutarse por la Dirección Ejecutiva de Igualdad de Género, Derechos Humanos e Inclusión de 

la Alcaldía Azcapotzalco para el Ejercicio Fiscal 2022, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente:  

 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “CASA DE EMERGENCIA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA”, A CARGO DE LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 8 DE JULIO DEL 2022. 

 

En la página 71, numeral 8. PRESUPUESTO, párrafo primero. 

 

Dice: 

 

8. PRESUPUESTO. 

Para el ejercicio fiscal 2022, la acción social cuenta con un presupuesto asignado de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N.) en la partida presupuestal 4412 “Ayudas sociales a personas y hogares de bajos recursos”. Mismo que será 

destinado para la compra de abasto, insumos y víveres para la “Casa de Emergencia”, de la siguiente forma: 

 

Debe decir: 

 

8. PRESUPUESTO. 

Para el ejercicio fiscal 2022, la acción social cuenta con un presupuesto asignado de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 

00/100 M.N.) en la partida presupuestal 4419 “Otras ayudas sociales a personas”. Mismo que será destinado para la 

compra de abasto, insumos y víveres para la “Casa de Emergencia”, de la siguiente forma: 

 

TRANSITORIO 

 

 Único. Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México a los 5 días del mes de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

ALCALDESA DE AZCAPOTZALCO 
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 

BENITO JUÁREZ con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 1, 3, 29, 30, 31, fracción I, VIII, X, XIII, 33,53 y 21, 31 fracción X de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como en lo establecido en el 

Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya  la Administración Pública de la Ciudad de México y de conformidad con el oficio 

SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0885/2022, de fecha 30 de agosto de 2022, signado por la Dirección Ejecutiva de 

Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER CONSULTADO 

EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS Y EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL DE LA ALCALDÍA BENITO 

JUÁREZ CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-139/CARECI-22-BJU-11E453D, VIGENTE A PARTIR DEL 31 

DE AGOSTO DE 2022. 

 

ÚNICO. Aviso por el cual se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Administración de 

Riesgos y Evaluación de Control Interno Institucional de la Alcaldía Benito Juárez con número de Registro MEO-

139/CARECI-22-BJU-11E453D. 
 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DGPDP/Manual Careci.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO.- Por lo queda publicado en el siguiente vínculo de internet, siendo el C. Franz Neumeyer Albaitero, 

Coordinador de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con número telefónico 54 22 53 00; el cual puede ser 

localizado en Avenida División del Norte No. 1611 Col. Santa Cruz Atoyac C.P 03310, siendo el área responsable de 

mantenerla disponible. 

 

 

Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA 

ALCALDE DE BENITO JUÁREZ 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DGPDP/Manual%20Careci.pdf
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 

BENITO JUÁREZ con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 1, 3, 29, 30, 31, fracción I, VIII, X, XIII, 33,53 y 21, 31 fracción X de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como en lo establecido en el 

Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya  la Administración Pública de la Ciudad de México y de conformidad con el oficio 

SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0893/2022, de fecha 31 de agosto de 2022, signado por la Dirección Ejecutiva de 

Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER CONSULTADO 

EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL 

DELITO Y LA VIOLENCIA DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-

141/ESPECL-22-BJU-11E935D, VIGENTE A PARTIR DEL 31 DE AGOSTO DE 2022. 

 

ÚNICO. Aviso por el cual se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del Consejo de Prevención del 

Delito y la Violencia de la Alcaldía Benito Juárez con número de Registro MEO-141/ESPECL-22-BJU-11E935D 

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DGPDP/878.- MEO-141_ESPECL-22-BJU-11E935D.pdf 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO.- Por lo queda publicado en el siguiente vínculo de internet, siendo el C. Franz Neumeyer Albaitero, 

Coordinador de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con número telefónico 54 22 53 00; el cual puede ser 

localizado en Avenida División del Norte No. 1611 Col. Santa Cruz Atoyac C.P 03310, siendo el área responsable de 

mantenerla disponible. 

 

Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA 

ALCALDE DE BENITO JUÁREZ 

 

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DGPDP/878.-%20MEO-141_ESPECL-22-BJU-11E935D.pdf
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 

BENITO JUÁREZ con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 1, 3, 29, 30, 31, fracción I, VIII, X, XIII, 33,53 y 21, 31 fracción X de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como en lo establecido en el 

Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya  la Administración Pública de la Ciudad de México y de conformidad con el oficio 

SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0840/2022, de fecha 15 de agosto de 2022, signado por la Dirección Ejecutiva de 

Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER CONSULTADO 

EL MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DE 

DOCUMENTOS DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-132/COTECD-22-

BJU-11CBE9D, VIGENTE A PARTIR DEL 15 DE AGOSTO DE 2022. 

 

ÚNICO. Aviso por el cual se da a conocer el Manual de Operación del Comité Técnico Interno de Administración de 

Documentos de la Alcaldía Benito Juárez con número de Registro MEO-132/COTECD-22-BJU-11CBE9D. 

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DGPDP/866.- MEO-132_COTECD-22-BJU-11CBE9D.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO.- Por lo queda publicado en el siguiente vínculo de internet, siendo el C. Franz Neumeyer Albaitero, 

Coordinador de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con número telefónico 54 22 53 00; el cual puede ser 

localizado en Avenida División del Norte No. 1611 Col. Santa Cruz Atoyac C.P 03310, siendo el área responsable de 

mantenerla disponible. 

 

Ciudad de México, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA 

ALCALDE DE BENITO JUÁREZ 

 

 

 

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DGPDP/866.-%20MEO-132_COTECD-22-BJU-11CBE9D.pdf
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 

BENITO JUÁREZ con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

artículos 1, 3, 29, 30, 31, fracción I, VIII, X, XIII, 33,53 y 21, 31 fracción X de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como en lo establecido en el 

Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y 

Específicos de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, 

así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que 

constituya  la Administración Pública de la Ciudad de México y de conformidad con el oficio 

SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0883/2022, de fecha 30 de agosto de 2022, signado por la Dirección Ejecutiva de 

Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER CONSULTADO 

EL MANUAL ESPECIFICO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TECNICO DE FOMENTO TURISTICO DE LA 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-140/ESPECL-22-BJU-11E6C4D, 

VIGENTE A PARTIR DEL 30 DE AGOSTO DE 2022. 

 

ÚNICO. Aviso por el cual se da a conocer el Manual de Operación del Comité de Fomento Turistico de la Alcaldía Benito 

Juárez con número de Registro MEO-140/ESPECL-22-BJU-11E6C4D 

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DGPDP/877.- MEO-140_ESPECL-22-BJU-11E6C4D.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO.- Por lo queda publicado en el siguiente vínculo de internet, siendo el C. Franz Neumeyer Albaitero, 

Coordinador de Tecnologías de la Información y Comunicaciones con número telefónico 54 22 53 00; el cual puede ser 

localizado en Avenida División del Norte No. 1611 Col. Santa Cruz Atoyac C.P 03310, siendo el área responsable de 

mantenerla disponible. 

 

Ciudad de México, a los cinco días de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA 

ALCALDE DE BENITO JUÁREZ 

 

 

 

 

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/DGPDP/877.-%20MEO-140_ESPECL-22-BJU-11E6C4D.pdf
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 34, 124, 128 y 129 de 

la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, y 

los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Institucionales de Desarrollo Social (Acciones Sociales) 2021; así como 

el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se delega en las personas titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte, las atribuciones y funciones que se indican y expresamente les 

otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y autonomía 

con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se Delega en las Personas Titulares de la Dirección General de Desarrollo Social, la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte, la Dirección de Servicios Médicos, la Dirección de Educación, la 

Dirección de Cultura, Recreación y la Dirección de Deporte; las Atribuciones y Funciones que se indican y expresamente 

les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero; publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México con fecha 30 de noviembre de 2021; 

 

Que con fecha 23 de agosto de 2022, fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación de 

la Acción Social “Mejoramiento de Vivienda en Situación Prioritaria 2022 (FAIS)”; a cargo de la Alcaldía en Gustavo A. 

Madero, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;  

 

Que el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, informó que no tenía inconveniente en que se 

llevara a cabo la publicación de la modificación y/o adecuación a los Lineamientos de Operación correspondientes a la 

Acción Social “Mejoramiento de Vivienda en Situación Prioritaria 2022 (FAIS)”; por lo cual he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS 

DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN SITUACIÓN 

PRIORITARIA 2022 (FAIS)”, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 

23 DE AGOSTO DE 2022.  

 

ÚNICO. - Se modifica el apartado, 8. Presupuesto, 8.2 Monto Unitario por Beneficiarios, segundo párrafo; para quedar de 

la manera siguiente: 

 

8. Presupuesto: 

 

8.2 Monto unitario por beneficiario:  

… 

 

Debido a que las características de cada una de las viviendas no son las mismas en todos los casos (m2 construidos y 

dimensiones), no se determina un monto unitario fijo por vivienda; sin embargo, se establece un monto mínimo de 

$252,140.71 (Doscientos cincuenta y dos mil ciento cuarenta pesos 71/100 M.N.) y un monto máximo de $350,000.00 

(Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para la rehabilitación de viviendas y para viviendas completas de 

$490,000.00 (Cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), tomando como costos básicos los siguientes:  
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… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con la acción social “MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA EN SITUACIÓN PRIORITARIA 2022 (FAIS)” así como el presente Acuerdo y sus efectos de ley de 

conformidad con el Ordinal Segundo del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LAS PERSONAS TITULARES DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE, LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, LA 

DIRECCIÓN DE CULTURA, RECREACIÓN Y LA DIRECCIÓN DE DEPORTE; LAS ATRIBUCIONES Y 

FUNCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO”; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, con fecha 30 de noviembre de 2021 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en la Alcaldía Gustavo A. Madero, a los dos días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN, ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 122 apartado A Bases I y VI 

incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 

numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numeral 1, 2 fracción I, X, XI y XXI de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, y articulo 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20 fracciones I, X, XI, XIII y XXIII, 21, 29 fracciones I, II,III, V, VI,  VII, 

X, XI, XIII, XV y XVI, 30, 31 fracciones I, III, VII, IX, XV, XVI y XVIII 32 fracciones VI, VII, VIII, IX, 34, fracciones 

III, IV, V y IX, 37, 42 fracciones II y XIV, 51, 53 fracciones I, II, III, IV y VI, 56 fracción IV, 71 fracción I, II, III, IV, VI, 

IX, XI, y último párrafo y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 1 y 8 fracciones II, III, IV y VIII de 

la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México; 4 fracción V-Bis, 32 y 55-TER, fracción VI de la Ley para 

la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México, así como el acuerdo por el que se Delega en los Titulares 

de los Órganos Político Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la suspensión de actividades 

para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles ubicados en el territorio de 

sus respectivas demarcaciones territoriales Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 23 de Junio de 

2016 y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que la Alcaldía Tláhuac, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde a la Alcaldesa, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

con respecto a su administración y acciones de gobierno. 

 

II.- Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía Tláhuac, se sujetarán a los principios de buena administración, 

buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana, adaptando para ella instrumentos de gobierno 

abierto electrónico, innovación social, mecanismo de gobernanza y modernización. 

 

III.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, es una atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías, en  materia de gobierno: Velar por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e 

imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal; y que son de observancia general, incluso tendientes 

a suspender las actividades en los establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de esta demarcación territorial de 

Tláhuac, en fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se altere el orden y la seguridad pública.  

 

IV.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la 

protección de la seguridad e integridad física de las personas, con el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la 

seguridad pública y, con motivo de la Feria Patronal de San Francisco de Asís las actividades relacionadas  con la venta y 

distribución de bebidas alcohólicas, tanto en los establecimientos mercantiles como en el comercio informal, así como su 

consumo personal, por el impacto social de la festividad y el número de participantes puede generar consecuencias 

negativas e indeseables en la seguridad  de los ciudadanos  que participan en las festividades  populares, por lo que he 

tenido a  bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA VENDER BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

UBICADOS DENTRO DEL PERÍMETRO QUE COMPRENDE TODAS LAS COLONIAS Y BARRIOS DEL 

PUEBLO DE SAN FRANCISCO TLALTENCO EN LA ALCALDIA TLÁHUAC LOS DIAS 02, 03, 04, 05, 06, 07, 

08 Y 09 DE OCTUBRE DEL 2022 CON MOTIVO LA FERIA PATRONAL DE SAN FRANCISCO DE ASÍS, 

DURANTE LOS DÍAS INDICADOS. 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades dentro del perímetro que comprende todas las Colonias y Barrios del 

Pueblo de San Francisco Tlaltenco en la Alcaldía Tláhuac los días 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09 de octubre, de esta 

demarcación territorial en Tláhuac, para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, de las 00:00 horas a las 

24:00 horas durante los días indicados del año 2022, en los establecimientos mercantiles que se expendan bebidas 

alcohólicas de cualquier graduación o que se instalen temporalmente con motivo de la Feria Patronal de San Francisco de 

Asís en la vía pública, tales como vinaterías, tiendas de abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, 

tiendas de autoservicio, tiendas departamentales y en cualquier otro establecimiento mercantil similar en el que se 

expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación incluyendo el servicio a domicilio o para llevar, en el que se 

comercialice u obsequien bebidas alcohólicas, así como cantinas, pulquerías, bares, cervecerías, peñas, cabarets, centros 

nocturnos, discotecas, salones de baile y cualquier otro similar, o aquellos que se instalen temporalmente con motivo de esa 

festividad en la vía pública.  

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprende la demarcación territorial en Tláhuac en las fechas 

señaladas, la venta y expendio gratuito de bebidas alcohólicas en el interior de ferias, romerías, kermeses, festejos 

populares y otros lugares en que se presenten eventos similares. 

 

TERCERO.- Se eximen de la aplicación del presente Acuerdo, a los establecimientos mercantiles de impacto vecinal que 

expendan alimentos preparados (no botana) que cuenten con autorización para la venta de bebidas alcohólicas al copeo, 

solamente durante el horario que les permite su Permiso. 

 

CUARTO.- Las violaciones al presente Acuerdo, serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, el Reglamento 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Para mayor difusión el presente acuerdo será publicado en el Portal de Internet de la Alcaldía Tláhuac. 

  

El presente Acuerdo se suscribe en la oficina de la Alcaldesa en Tláhuac, a los ocho días de septiembre de dos mil 

veintidós. 

 

ALCALDESA EN TLÁHUAC 

 

 

(Firma) 

 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 
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ALCALDÍA EN TLÁHUAC 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN, ALCALDESA DEL ÓRGANO POLÍTICO 

ADMINISTRATIVO EN TLÁHUAC, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 122 apartado A Bases I y VI 

incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 

numerales 1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numeral 1, 2 fracción I, X, XI y XXI de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, y articulo 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20 fracciones I, X, XI, XIII y XXIII, 21, 29 fracciones I, II,III, V, VI, VII, 

X, XI, XIII, XV y XVI, 30, 31 fracciones I, III, VII, IX, XV, XVI y XVIII 32 fracciones VI, VII, VIII, IX, 34, fracciones 

III, IV, V y IX, 37, 42 fracciones II y XIV, 51, 53 fracciones I, II, III, IV y VI, 56 fracción IV, 71 fracción I, II, III , IV, VI, 

IX, XI, y último párrafo y 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México 1 y 8 fracciones II, III, IV y VIII de 

la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México; 4 fracción V-Bis, 32 y 55-TER, fracción VI de la Ley para 

la Celebración de Espectáculos Públicos en la Ciudad de México, así como el acuerdo por el que se Delega en los Titulares 

de los Órganos Político Administrativos la facultad de ordenar mediante acuerdos generales, la suspensión de actividades 

para vender bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones en los establecimientos mercantiles ubicados en el territorio de 

sus respectivas demarcaciones territoriales Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 23 de Junio de 

2016 y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que la Alcaldía Tláhuac, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 

administración pública corresponde a la Alcaldesa, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional 

con respecto a su administración y acciones de gobierno. 

 

II.- Que los actos de Administración Pública de la Alcaldía Tláhuac, se sujetarán a los principios de buena administración, 

buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana, adaptando para ella instrumentos de gobierno 

abierto electrónico, innovación social, mecanismo de gobernanza y modernización. 

 

III.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción III de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México, es una atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías, en  materia de gobierno: Velar por el 

cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y administrativas, e 

imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal; y que son de observancia general, incluso tendientes 

a suspender las actividades en los establecimientos mercantiles que se encuentren dentro de esta demarcación territorial de 

Tláhuac, en fechas u horarios determinadas, con el objeto de vigilar que no se altere el orden y la seguridad pública.  

 

IV.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, reconocen el derecho que toda persona tiene a la 

protección de la seguridad e integridad física de las personas, con el objeto de vigilar que no se alteren el orden y la 

seguridad pública y, con motivo de la Festividad en honor a San Mateo las actividades relacionadas  con la venta y 

distribución de bebidas alcohólicas, tanto en los establecimientos mercantiles como en el comercio informal, así como su 

consumo personal, por el impacto social de la festividad y el número de participantes puede generar consecuencias 

negativas e indeseables en la seguridad  de los ciudadanos  que participan  en las festividades  populares, por lo que he 

tenido a  bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES PARA VENDER BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN TODAS SUS GRADUACIONES EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 

UBICADOS DENTRO DEL PERÍMETRO QUE COMPRENDE TODAS LAS COLONIAS Y BARRIOS DEL 

PUEBLO DE SAN PEDRO TLAHUAC LOS DIAS 21 Y 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 CON MOTIVO DE LA 

FESTIVIDAD EN HONOR A SAN MATEO, EN LA ALCALDIA TLAHUAC DURANTE LOS DÍAS 

INDICADOS. 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se ordena la suspensión de actividades dentro del perímetro que comprende todas las Colonias y Barrios 

del Pueblo de San Pedro Tláhuac los días 21 y 22 de septiembre de esta demarcación territorial en Tláhuac, para vender 

bebidas alcohólicas en todas sus graduaciones, de las 00:00 horas a las 24:00 horas durante los días indicados del año 2022, 

en los establecimientos mercantiles que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación o que se instalen 

temporalmente con motivo de la Festividad en Honor a San Mateo en la vía pública, tales como vinaterías, tiendas de 

abarrotes, supermercados con licencia para venta de vinos y licores, tiendas de autoservicio, tiendas departamentales y en 

cualquier otro establecimiento mercantil similar en el que se expendan bebidas alcohólicas de cualquier graduación 

incluyendo el servicio a domicilio o para llevar, en el que se comercialice u obsequien bebidas alcohólicas, así como 

cantinas, pulquerías, bares, cervecerías, peñas, cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y cualquier otro 

similar, o aquellos que se instalen temporalmente con motivo de esa festividad en la vía pública.  

 

SEGUNDO.- Queda prohibido dentro del perímetro que comprende la demarcación territorial en Tláhuac en las fechas 

señaladas, la venta y expendio gratuito de bebidas alcohólicas en el interior de ferias, romerías, kermeses, festejos 

populares y otros lugares en que se presenten eventos similares. 

 

TERCERO.- Se eximen de la aplicación del presente Acuerdo, a los establecimientos mercantiles de impacto vecinal que 

expendan alimentos preparados (no botana) que cuenten con autorización para la venta de bebidas alcohólicas al copeo, 

solamente durante el horario que les permite su Permiso. 

 

CUARTO.- Las violaciones al presente Acuerdo, serán sancionadas de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, el Reglamento 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- Para mayor difusión el presente acuerdo será publicado en el Portal de Internet de la Alcaldía Tláhuac. 

  

El presente Acuerdo se suscribe en la oficina de la Alcaldesa en Tláhuac, a los seis días del mes de septiembre de dos mil 

veintidós. 

 

 

ALCALDESA EN TLÁHUAC 

 

 

(Firma) 

 

 

LCDA. ARACELI BERENICE HERNÁNDEZ CALDERÓN 
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O R G A N I S M O S   A U T Ó N O M O S 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código de Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de 

investigación, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos 

por los que se establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de RICARDO LUIS MÉNDEZ BUSTOS, se inició la carpeta de investigación CI-E-

FIPEDE/C/UI-3C/D/0438/04-2020 y su acumulada CI-FDMDFDBP/A/UI-6S/D/0015/10-21 y que, derivado de las 

diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, hasta el momento no ha sido posible localizar a dicha persona, 

ni identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad competente a la persona o personas responsables de este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de RICARDO LUIS MÉNDEZ 

BUSTOS, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables 

de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/26/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE RICARDO LUIS MÉNDEZ BUSTOS, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DEL MISMO 
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Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de RICARDO LUIS 

MÉNDEZ BUSTOS, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición del mismo. 

 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo, no será aplicable a las personas servidoras 

públicas que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de RICARDO LUIS MÉNDEZ BUSTOS; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de RICARDO LUIS 

MÉNDEZ BUSTOS, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o 

personas responsables de la desaparición del mismo; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67. 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de RICARDO LUIS MÉNDEZ BUSTOS, así como de la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, a fin de aclararla o complementarla para lo 

cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía Especializada y dependiente de 

ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo 

momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 
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Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de RICARDO LUIS MÉNDEZ BUSTOS, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de 

la persona o personas responsables de la desaparición del mismo.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de RICARDO LUIS MÉNDEZ BUSTOS, o que la identificación, localización, 

aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, se haya logrado por 

virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los 

Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México el monto a 

entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a 

la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 
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En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  

 

Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado RICARDO LUIS MÉNDEZ BUSTOS, así como la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su desaparición.  

 

TERCERO.  Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 05 de septiembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________________________ 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código de Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de 

investigación, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos 

por los que se establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de BRYAN QUINTERO APODACA, se inició la carpeta de investigación CI-

FDMDFDBP/B/UI-5S/D/0003/03-2022 y que, derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los 

hechos, hasta el momento no ha sido posible localizar a dicha persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la 

autoridad competente a la persona o personas responsables de este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de BRYAN QUINTERO 

APODACA, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/27/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE BRYAN QUINTERO APODACA, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DEL MISMO 

 

Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de BRYAN 

QUINTERO APODACA, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o 

personas responsables de la desaparición del mismo. 
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El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo, no será aplicable a las personas servidoras 

públicas que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de BRYAN QUINTERO APODACA; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de BRYAN 

QUINTERO APODACA, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o 

personas responsables de la desaparición del mismo; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67. 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de BRYAN QUINTERO APODACA, así como de la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, a fin de aclararla o complementarla para lo 

cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía Especializada y dependiente de 

ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo 

momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

 

Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas,  
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corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de BRYAN QUINTERO APODACA, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición del mismo.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de BRYAN QUINTERO APODACA, o que la identificación, localización, 

aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, se haya logrado por 

virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los 

Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México el monto a 

entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a 

la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 

 

En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  
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Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado BRYAN QUINTERO APODACA, así como la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su desaparición.  

 

TERCERO.  Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 05 de septiembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código de Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de 

investigación, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos 

por los que se establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de JOSÉ EDUARDO ESCOBAR ENRÍQUEZ, se inició la carpeta de investigación 

CI-FDMDFDBP/A/UI-6S/D/0012/08-2021 y su acumulada CI-FDMDFDBP/C/UI-1C/D/351/03-2021 y que, derivado de 

las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, hasta el momento no ha sido posible localizar a dicha 

persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad competente a la persona o personas responsables de 

este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de JOSÉ EDUARDO ESCOBAR 

ENRÍQUEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/28/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE JOSÉ EDUARDO ESCOBAR ENRÍQUEZ, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DEL MISMO 
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Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de JOSÉ 

EDUARDO ESCOBAR ENRÍQUEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición del mismo. 

 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo, no será aplicable a las personas servidoras 

públicas que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de JOSÉ EDUARDO ESCOBAR ENRÍQUEZ; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de JOSÉ EDUARDO 

ESCOBAR ENRÍQUEZ, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o 

personas responsables de la desaparición del mismo; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67. 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de JOSÉ EDUARDO ESCOBAR ENRÍQUEZ, así como de la identificación, localización, aprehensión y 

puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, a fin de aclararla o 

complementarla para lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía 

Especializada y dependiente de ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 

intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 
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Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de JOSÉ EDUARDO ESCOBAR ENRÍQUEZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de JOSÉ EDUARDO ESCOBAR ENRÍQUEZ, o que la identificación, 

localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, se 

haya logrado por virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, 

Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y 

Búsqueda de Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la 

información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a 

la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 
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En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  

 

Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado JOSÉ EDUARDO ESCOBAR ENRÍQUEZ, así 

como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

TERCERO.  Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 05 de septiembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código de Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de 

investigación, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos 

por los que se establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de IRVIN ULISES TORRES GUTIÉRREZ, se inició la carpeta de investigación CI-

FAO-/AO-2/UI-3S/D/02520/09-2019 y que, derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, 

hasta el momento no ha sido posible localizar a dicha persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad 

competente a la persona o personas responsables de este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de IRVIN ULISES TORRES 

GUTIÉRREZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/29/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE IRVIN ULISES TORRES GUTIÉRREZ, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DEL MISMO 

 

Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de IRVIN ULISES 

TORRES GUTIÉRREZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o 

personas responsables de la desaparición del mismo. 
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El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo, no será aplicable a las personas servidoras 

públicas que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de IRVIN ULISES TORRES GUTIÉRREZ; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de IRVIN ULISES 

TORRES GUTIÉRREZ, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o 

personas responsables de la desaparición del mismo; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67. 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de IRVIN ULISES TORRES GUTIÉRREZ, así como de la identificación, localización, aprehensión y puesta 

a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, a fin de aclararla o complementarla para 

lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía Especializada y dependiente de 

ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo 

momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

 

Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas,  
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corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de IRVIN ULISES TORRES GUTIÉRREZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición 

de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de IRVIN ULISES TORRES GUTIÉRREZ, o que la identificación, 

localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, se 

haya logrado por virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, 

Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y 

Búsqueda de Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la 

información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a 

la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 

 

En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  
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Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado IRVIN ULISES TORRES GUTIÉRREZ, así como 

la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su desaparición.  

 

TERCERO.  Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 05 de septiembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 

 

 



40 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 14 de septiembre de 2022 

 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código de Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de 

investigación, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos 

por los que se establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de ROLANDO ARTURO JIMÉNEZ TENORIO, se inició la carpeta de investigación 

CI-FDMDFDBP/C/UI-1C/D/0617/05-2021 y que, derivado de las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los 

hechos, hasta el momento no ha sido posible localizar a dicha persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la 

autoridad competente a la persona o personas responsables de este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de ROLANDO ARTURO 

JIMÉNEZ TENORIO, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o 

personas responsables de la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/30/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE ROLANDO ARTURO JIMÉNEZ TENORIO, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DEL MISMO 

 

Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de ROLANDO 

ARTURO JIMÉNEZ TENORIO, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición del mismo. 
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El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo, no será aplicable a las personas servidoras 

públicas que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de ROLANDO ARTURO JIMÉNEZ TENORIO; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de ROLANDO 

ARTURO JIMÉNEZ TENORIO, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición del mismo; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67. 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de ROLANDO ARTURO JIMÉNEZ TENORIO, así como de la identificación, localización, aprehensión y 

puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, a fin de aclararla o 

complementarla para lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía 

Especializada y dependiente de ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e 

intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 
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Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de ROLANDO ARTURO JIMÉNEZ TENORIO, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de ROLANDO ARTURO JIMÉNEZ TENORIO, o que la identificación, 

localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición del mismo, se 

haya logrado por virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, 

Persecución de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y 

Búsqueda de Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 

México el monto a entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la 

información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a 

la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 
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En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  

 

Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizado ROLANDO ARTURO JIMÉNEZ TENORIO, así 

como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

TERCERO.  Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 05 de septiembre de 2022 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 
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FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44 Apartado A numeral 1, 

Apartado B, 46 Apartado A inciso c), Trigésimo y Trigésimo Primero Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad 

de México; 3, fracción XII y 251, fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales; 2º, 35 fracción VII y 

Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 4, 5, 6, fracciones I y X 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y los Lineamientos para el 

Ofrecimiento, Entrega y Monto de Recompensas a Personas que aporten Información Útil relacionada con las 

Investigaciones que realice la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México -hoy Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México- o que colaboren en la localización, detención o aprehensión de probables responsables o imputados 

por la comisión de delitos; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

compete al Ministerio Público de la Ciudad de México la investigación de los delitos, la persecución de los imputados y la 

representación de los intereses de la sociedad, en apego a los principios de legalidad, honradez, lealtad, profesionalismo, 

imparcialidad, eficiencia y eficacia. 

 

Que el artículo 251, fracción XI del Código de Nacional de Procedimientos Penales, señala que, en la etapa de 

investigación, es facultad de las personas Titulares de las Fiscalía Generales de las entidades federativas el emitir acuerdos 

por los que se establecen recompensas como parte de la investigación que no requiere autorización del Juez de Control. 

 

Que el 30 de abril de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los “LINEAMIENTOS PARA EL 

OFRECIMIENTO, ENTREGA Y MONTO DE RECOMPENSAS A PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 

ÚTIL RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALICE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO O QUE COLABOREN EN LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 

APREHENSIÓN DE PROBABLES RESPONSABLES O IMPUTADOS POR LA COMISIÓN DE UN DELITO”. 

 

Que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México debe proveerse de los medios necesarios que permitan la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o las personas relacionadas con los hechos 

narrados en una carpeta de investigación. 

 

Que con motivo de la desaparición de GUADALUPE DE LA CRUZ DÍAZ se inició la carpeta de investigación CI-

FDMDFDBP/A/UI-6S/D/00019/11-2021 y su acumulada CI-E-FIPEDE/C/UI-3C/D/01621/06-2019 y que, derivado de 

las diligencias practicadas para el esclarecimiento de los hechos, hasta el momento no ha sido posible localizar a dicha 

persona, ni identificar, localizar y poner a disposición de la autoridad competente a la persona o personas responsables de 

este hecho.   

 

Que para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a 

quien o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización de GUADALUPE DE LA CRUZ 

DÍAZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de 

la desaparición de dicha persona. 

 

Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO FGJCDMX/31/2022 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O A QUIENES 

PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 

OPORTUNAMENTE A LA LOCALIZACIÓN DE GUADALUPE DE LA CRUZ DÍAZ, ASÍ COMO LA 

IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN, APREHENSIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA PERSONA O 

PERSONAS RESPONSABLES DE LA DESAPARICIÓN DE LA MISMA 
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Artículo 1. El presente Acuerdo autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o a quienes proporcionen 

información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la localización de GUADALUPE 

DE LA CRUZ DÍAZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición de la misma. 

 

El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala el presente Acuerdo no será aplicable a las personas servidoras públicas 

que tengan funciones relacionadas con la seguridad pública, procuración, administración de justicia y ejecución de 

sanciones penales, así a sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado por afinidad o civiles. La limitación 

será aplicable hasta un año después de que la persona servidora pública se haya retirado del empleo, cargo o comisión. 

 

Artículo 2. El monto de la recompensa será de hasta $ 500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 

dividirá de la siguiente manera: 

 

1. La cantidad de $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

localización de GUADALUPE DE LA CRUZ DÍAZ; y  

2. La cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a quien o a quienes 

proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente para la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su 

desaparición.  

 

Artículo 3. El monto de la recompensa que corresponda, se entregará a quien o quienes aporten la información conforme a 

los criterios siguientes: 

 

a) De manera proporcional y en términos de lo dispuesto por el Artículo 2 del presente Acuerdo, con relación a la veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada haya representado para la localización de GUADALUPE DE 

LA CRUZ DÍAZ, así como para la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas 

responsables de la desaparición de la misma; 

  

b) Si dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo, y su veracidad, 

utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la hubiere aportado primero; y 

 

c) Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, respecto de la misma información por la que se 

hace el ofrecimiento, la recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad 

de la información aportada por cada una. 

 

Artículo 4. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el Artículo 1 del presente Acuerdo, 

será recibida por los medios siguientes: 

 

a) En el domicilio de la oficina de la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas, ubicada en calle Isabel la Católica número 185, pisos 3, 4, 5, 6 y 7, Colonia Obrera, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código Postal 06800, Ciudad de México. 

 

b) En la dirección de correo electrónico: fiscalia.fipede@fgjcdmx.gob.mx 

 

c) Al número telefónico de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México: 55 53 45 50 67. 

 

Artículo 5. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, será 

la encargada de mantener la comunicación permanente con la persona o personas que hayan aportado información para la 

localización de GUADALUPE DE LA CRUZ DÍAZ, así como de la identificación, localización, aprehensión y puesta a 

disposición de la persona o personas responsables de la desaparición de la misma, a fin de aclararla o complementarla para 

lo cual designará a una persona servidora pública adscrita directamente a la citada Fiscalía Especializada y dependiente de 

ésta; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo 

momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 
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Artículo 6. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

corroborará que la información proporcionada corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica 

de las diligencias que resulten conducentes, a efecto de determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización 

de GUADALUPE DE LA CRUZ DÍAZ, así como la identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la 

persona o personas responsables de la desaparición de la misma.  

  

Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, la persona Agente del Ministerio 

Público de la Ciudad de México ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 

federativas y de sus municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para 

corroborar la información que haya sido proporcionada. 

 

Se requerirá a la autoridad que practique los actos de investigación ordenados por la persona Agente del Ministerio Público 

de la Ciudad de México, que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se efectúan con motivo de la 

información aportada en los términos del presente Acuerdo. 

 

Artículo 7. En caso de que la localización de GUADALUPE DE LA CRUZ DÍAZ, o que la identificación, localización, 

aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de la desaparición de la misma, se haya logrado 

por virtud de la información aportada, la persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de 

los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas propondrá a la persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México el monto a 

entregar a cada persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

 

Artículo 8. La persona Titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México revisará la información 

proporcionada y determinará la procedencia o improcedencia de la entrega de la recompensa y podrá confirmar o modificar 

el monto propuesto por la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la propuesta. 

 

En caso de estimar procedente la entrega de la recompensa, una vez confirmado o modificado su monto, la persona Titular 

de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México solicitará a la Coordinación General de Administración lleve a 

cabo la asignación de los recursos correspondientes para la realización del pago. 

 

Artículo 9. La persona Titular de la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas, 

establecerá comunicación con la o las personas a quienes debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 

proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 

 

La entrega de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancaria únicamente a quien cuente 

con el número confidencial de identificación; para tal efecto, la persona servidora pública que reciba la información deberá 

requerir el número de la cuenta bancaria respectiva. 

 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este Artículo, la o las personas a quienes debe 

entregarse la recompensa no proporcionan el número de la cuenta bancaria, perderán el derecho a recibir la recompensa. 

 

En todo caso, se levantará acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la recompensa. 

 

Artículo 10. Se instruye a la Fiscalía Especializada para la Investigación, Persecución de los Delitos en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas y a 

la Dirección General de Comunicación Social, ambas de esta Fiscalía General, para que de manera coordinada publiquen el 

ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el Portal de Internet de la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México. 
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En caso de que se requiera realizar la difusión del presente Acuerdo en medios de comunicación adicionales, la citada 

Dirección General de Comunicación Social coordinará la implementación de una estrategia de difusión acorde a las 

particularidades de la investigación.  

 

Los pagos de recompensa y de los gastos de difusión a que se refiere el presente Acuerdo Específico se efectuarán con cargo 

a la partida que asigne la Coordinación General de Administración.  

 

Artículo 11. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y en su caso, los datos personales de 

quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e información que se genere con 

motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en términos de lo 

establecido en los artículos 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 183, fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y 

IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 6, 10 y 16 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y demás 

disposiciones normativas aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S  

  

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 

dejará de surtir sus efectos en el momento en que haya sido localizada GUADALUPE DE LA CRUZ DÍAZ, así como la 

identificación, localización, aprehensión y puesta a disposición de la persona o personas responsables de su desaparición. 

 

TERCERO. Los recursos para la entrega de la recompensa, serán proporcionados y asignados por la Coordinación General 

de Administración, conforme a las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 

del presente Acuerdo. 

 

Ciudad de México, 05 de septiembre de 2022 

 

(Firma) 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

 

 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  
 

ALCALDÍA EN IZTACALCO  

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Número: 006/2022 

 

Ing. Sergio Viveros Espinosa, Titular de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía de Iztacalco en la Ciudad de México, de 

conformidad con el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y el Acuerdo por el que se Delega en el Titular de la Dirección 

General de Obras y Desarrollo Urbano en Iztacalco, las facultades de otorgar, celebrar, suscribir, rescindir los contratos, convenios y documentos relativos al 

ejercicio de sus funciones, que se celebren entre este Órgano Político Administrativo en Iztacalco y Particulares, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el día 15 de diciembre de 2021, en cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134; 

Constitución Política de la Ciudad de México en su artículo 53 aparatado A numeral 2, fracción XII, numeral 12, fracciones II, III, IV, V, y VI, apartado B, 

numeral 3, inciso a) fracciones XIX XXIX y XXX; Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículo 29 fracciones II, III, IV, V, y VI, 30, 33 y 71 

fracción IV; y artículos 3° apartado A, fracciones I y IV, 23, 24 inciso A, 25 apartado A, fracción I, 26, 28 y 44 fracción I inciso A) de la Ley de Obras Públicas 

del Distrito Federal; Convoca a las Personas Físicas y Morales interesadas en participar en la siguiente Licitación Pública de Carácter Nacional para la 

contratación de Obra Pública, en la modalidad de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado: 

 

No. de. 

Licitación 
Descripción y Ubicación de las Obras 

Fecha de 

Inicio  

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

Mínimo requerido 

30001123-12-22 

Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación de Banquetas en 

las colonias: Campamento 2 de Octubre, Gabriel Ramos Millán 

Sección Tlacotal, Agrícola Pantitlán, Ampliación Gabriel Ramos 

Millán, Agrícola Oriental, Gabriel Ramos Millán Sección 

Bramadero y Barrio San Pedro; en la Alcaldía Iztacalco. 

19/10/2022 12/12/2022 55 DÍAS $ 6,726,285.00 

Costo de las 

bases 

Fechas para 

adquirir las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar de 

la Obra  

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y 

Apertura del Sobre Único 

Comunicación de 

fallo 

$2,500.00 
14/09/2022 

19/09/2022 
26/09/2022 30/09/2022 06/10/2022 12/10/2022 

15/09/2022 11:00 HRS 11:00 HRS 11:00 HRS 11:00 HRS 

No. de. 

Licitación 
Descripción y Ubicación de las Obras 

Fecha de 

Inicio  

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

Mínimo requerido 

30001123-13-22 

Trabajos de Mantenimiento de Infraestructura Educativa: Jardín de 

Niños “República Árabe Unida”, Jardín de Niños “Dr. Martín 

Luther King”, Jardín de Niños “Iztacalco”, Escuela Primaria 

“Revolución Mexicana” y Escuela Secundaria “Lao Tse”; en la 

Alcaldía Iztacalco. 

19/10/2022 12/12/2022 55 DÍAS $ 7,080,300.00 

Costo de las 

bases 

Fechas para 

adquirir las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar de 

la Obra  

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y 

Apertura del Sobre Único 

Comunicación de 

fallo 

$2,500.00 
14/09/2022 

19/09/2022 
26/09/2022 30/09/2022 06/10/2022 12/10/2022 

15/09/2022 12:30 HRS 12:30 HRS 12:30 HRS 12:30 HRS 



 
No. de. 

Licitación 
Descripción y Ubicación de las Obras 

Fecha de 

Inicio  

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

Mínimo requerido 

30001123-14-22 
Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación del Edificio 

Público; Centro Social “Juventino Rosas”; en la Alcaldía Iztacalco. 
19/10/2022 12/12/2022 55 DÍAS $ 6,466,925.76 

Costo de las 

bases 

Fechas para 

adquirir las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar de 

la Obra  

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y 

Apertura del Sobre Único 

Comunicación de 

fallo 

$2,500.00 
14/09/2022 

19/09/2022 
26/09/2022 30/09/2022 06/10/2022 12/10/2022 

15/09/2022 14:00 HRS 14:00 HRS 14:00 HRS 14:00 HRS 

 

Los recursos para la realización de los trabajos relativos a la presente Licitación Pública fueron autorizados por la Secretaría de Administración y Finanzas, a 

través de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante oficio SAF/SE/1142/2021 de fecha 28 de 

diciembre de 2021 y hechos del conocimiento por la Dirección General de Administración del Órgano Político Administrativo en Iztacalco, mediante oficio 

número DF/034/2022 de fecha 25 de enero de 2022. 

 

Las Bases de la Licitación y sus Anexos se encuentran disponibles para su consulta y venta en formato digital exclusivamente, en las oficinas de la Convocante, 

en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia 

Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco C.P. 08000 Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria Pública Nacional el día 14 y los 

días 15 y 19 de septiembre de 2022, fecha límite para adquirir las bases, comprendiendo un lapso de Tres (03) días hábiles, con el siguiente horario de 10:00 a 

14:00 horas. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

La adquisición de las bases de la Licitación se realizará en la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras y 

Desarrollo Urbano, sita en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco C. P. 08000 Ciudad de México, para tal efecto 

deberá presentar y entregar los siguientes documentos: 

 

a) Escrito de solicitud del interesado manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente indicando el número de licitación y descripción de la 

misma. El escrito deberá contener: Objeto social, nombre o razón social, domicilio fiscal completo y domicilio para recibir notificaciones ubicado dentro de la 

Ciudad de México, teléfono (s) y correo electrónico, en papel membretado de la persona física o razón social, firmado por el representante o apoderado legal, 

señalando claramente el cargo que ostenta (según Acta Constitutiva o Poder Notarial), dirigido al Ing. Sergio Viveros Espinosa, Director General de Obras y 

Desarrollo Urbano. 

b) Constancia de registro de concursante actualizado al ejercicio 2021 o 2022 ante la Secretaría de Obras y Servicios, de acuerdo con lo indicado en los artículos 

21, 22 y 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, presentando original para su cotejo. 

En caso de estar en trámite el Registro. (Constancia de registro de trámite). 

c) Acreditar el Capital Contable Mínimo requerido para la licitación, presentar original y copia de la Declaración Anual del ejercicio fiscal 2021 así como los 

parciales correspondientes a 2022, donde se compruebe el Capital Contable Mínimo requerido, Estados Financieros no mayor a seis meses a partir de la presente 

convocatoria elaborados por Contador Público autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, anexando copias legibles para su verificación, del 

registro de auditoría fiscal actualizado y de la Cédula Profesional.  

d) Acta de Nacimiento y CURP. (Solo Persona Física). 



e) Escritura Constitutiva y sus modificaciones en su caso (Persona Moral). 

f) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que establecen los artículos: 37 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; y la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, debiendo transcribir en esta cada uno de sus supuestos establecidos en 

ordenamiento de referencia. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en tiempo y forma con las obligaciones a las que estén sujetos, correspondiente al último ejercicio fiscal; 

a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Ciudad de México, a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y la Circular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, para el control y evaluación de la 

gestión pública; el desarrollo, modernización, innovación y simplificación administrativa, y la atención ciudadana en la administración pública del Distrito 

Federal emitida por la Contraloría General el 25 de enero del 2011. Deberá presentar evidencia física. 

h) Inscripción en el R.F.C., Cédula de identificación fiscal y formato R1 del SAT así como comprobante de domicilio fiscal actualizado no mayor a tres meses. 

i) Una vez que se hayan presentado los documentos anteriores y habiendo recibido constancia de cumplimiento de requisitos y orden de pago: el pago de bases se 

hará en la Institución Bancaria Scotiabank Inverlat, S.A. (México); núm. de cuenta 00101258122 y con núm. de referencia 02100519,  a favor del Gobierno 

de la Ciudad de México/Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, el comprobante deberá entregarse en la Jefatura de la Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel 

Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08000, México, con horario de 10:00 a 14:00 horas. donde se expedirá el recibo correspondiente.  

 

1. Entrega de Bases: A la presentación del pago de las bases de licitación, al concursante se le entregaran las Bases de Concurso de la Licitación Pública 

Nacional, Modelo de Contrato y Anexos Técnicos. De esta manera el interesado quedará inscrito y registrado. El Concursante es el único responsable de obtener 

en tiempo y forma la información documental necesaria para la elaboración y presentación de su propuesta. 

 

2. Visita de Obra: El lugar de reunión para la visita de obra será: la oficina de la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos, ubicada en Av. 

Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08000, México, los días y horas indicados para la licitación. La empresa 

concursante designará mediante escrito en su papelería membretada, a la persona que asistirá a la vista de obra (siendo obligatoria la asistencia), deberá acreditarse 

mediante copia de la cédula profesional vigente. Anexando copia y original para cotejo la cuál será validada ante el Registro de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública. Deberá considerar que, para el Acto de Visita de Obra, se partirá del lugar a la hora establecida en esta convocatoria PUNTUALMENTE, por 

lo que deberá considerar el tiempo para su registro, persona que no esté registrada no podrá asistir a la Visita (No habrá tolerancia). 

 

3. Junta de Aclaraciones: El lugar de reunión para la sesión de Junta de Aclaraciones será: la Jefatura de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos 

ubicada en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08000, México, los días y horas indicados para la 

licitación. La empresa concursante designará mediante escrito en papel membretado a la persona que asistirá a la Junta de Aclaraciones, deberá acreditarse 

mediante copia de la cédula profesional vigente. Anexando copia y original para cotejo la cuál será validada ante el Registro de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública. La asistencia a la junta de Aclaraciones será obligatoria. (Las preguntas se harán por escrito, de conformidad con lo establecido en las bases 

de licitación por medios electrónicos en formato Word versión 1997-2003, de forma anticipada como se solicita en las bases). La asistencia a la Junta de 

Aclaraciones y Apertura de sobre Único será obligatoria por lo que deberá presentarse con anticipación para realizar el registro. 

 

4. Apertura de Sobre Único: La sesión pública de presentación y apertura del sobre único se llevará a cabo en la Jefatura de la Unidad Departamental de 

Concursos y Contratos ubicada en Av. Río Churubusco y Av. Te s/n, Colonia Gabriel Ramos Millán, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08000, México, los días y horas 

indicados para la licitación. 

 

5. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución se programa en días naturales y será de 55, para la Licitación número 30001123-12-22, 129, 55 para la Licitación 

número 30001123-13-22 y 55, para la Licitación número 30001123-14-22. 

 

6. Anticipo: Para la ejecución de los trabajos: La Alcaldía No otorgará anticipo. 



 

7. Idioma: La proposición deberá presentarse en Idioma Español. 

 

8. Moneda: La moneda en que deberán cotizar la proposición será: Peso mexicano. 

 

9. Asociación y Subcontratación: Ninguna de las partes de los trabajos de esta licitación podrá ser objetos de asociación o subcontratación, salvo previa 

autorización de la contratante por escrito de acuerdo al artículo 47, párrafo antepenúltimo de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

10. Negociación: Ninguna de las condiciones contenidas en esta Convocatoria, Bases de Concurso, así como las propuestas presentadas por los concursantes 

podrán ser negociadas. 

 

11. Capacidades Técnica y Financiera Los interesados en la licitación deben comprobar su experiencia técnica en trabajos afines, mediante carátulas de 

contrato, actas de entrega recepción y curricula de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares descritas en cada licitación, así 

como capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación. 

 

12. Adjudicación La selección de un participante, serán con base en los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, una vez realizado 

el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulara el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicara el contrato al concursante que 

reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, reúna las condiciones, legales técnicas económicas, financieras y administrativas requeridas y 

además garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de todas las obligaciones y que presente la propuesta cuyo precio sea el más solvente para la Alcaldía. En 

la evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

 

13. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán si a su derecho conviene ejercer lo establecido en el 

artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

 

Iztacalco, Ciudad de México a 08 de septiembre de 2022. 

 

Ing. Sergio Viveros Espinosa 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 

 

 

 

 

 



 ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL 

Convocatoria: 014 
 

Ing. Arq. Manuel Reyes Vite, Director General de Obras de la Alcaldía Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 Apartado A numeral 12 fracción II de la Constitución Política de la Ciudad de México; 32 y 71 

fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 3° Apartado a., fracciones I, IV y VIII, 23 párrafo primero, 24 inciso A), 25 Apartado a. 

fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, así como a las atribuciones conferidas en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, publicado en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 17 de febrero de 2022. Convoca a las personas físicas y morales que tengan las capacidades técnica y financiera e 

interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública, conforme a lo siguiente: 

 

Número de licitación Descripción y ubicación de la obra 
Fecha estimada Capital contable 

requerido Inicio Terminación 

AMH/LPN/019/2022 

" Rehabilitación de la red de drenaje e hidráulica para comités 

vecinales o pueblos originarios 2022” (comités: 16-033, 16-037, 16-

039, 16-043  Y 16-074), "Mantenimiento de Infraestructura vial para 

comités vecinales o pueblos originarios 2022” (comités: 16-055) y 

"Rehabilitación de espacios públicos para comités vecinales o pueblos 

originarios 2022 (comités: 16-019, 16-025, 16-061, 16-064, 16-077, 

16-090 y 16-091)” 

10/10/2022 31/12/2022 $ 9,600, 000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

Aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 

$5,000.00 19/09/2022 
20/09/2022 26/09/2022 30/09/2022 

10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

 

1. Los recursos para la realización de la obra fueron autorizados por la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México, mediante oficio de autorización N° SAF/SE/1145/2021, y validados presupuestalmente con los oficios AMH/DGA/SRF/1097/2022, 

AMH/DGA/SRF/1098/2022 y AMH/DGA/SRF/1151/2022, emitidos por la Subdirección de Recursos Financieros en la Alcaldía Miguel Hidalgo.  

 

2. El pago de las bases deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la Ciudad de México 

a favor del Gobierno de la Ciudad de México y/o Secretaría de Administración y Finanzas y/o Tesorería del GCDMX, con cargo a una institución de crédito 

autorizada a operar en la Ciudad de México, y la compra será directamente en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, 

ubicada en la calle de General José Morán tercer piso, esq. Parque Lira, Colonia Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Teléfono 52-76-77-00 ext. 7281, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria hasta el día 19 de septiembre del año en curso, en un horario 

de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 

3.- Los interesados en comprar las bases de la licitación deberán entregar los siguientes documentos: 

 



A.- Escrito en original de solicitud para participar en la licitación, indicando su objeto social, nombre o razón social y domicilio completo, en papel membretado 

de la persona o razón social, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial)  

 

B.-Copia de la Constancia de Registro de Concursante, emitida por la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México, actualizada conforme lo establece 

el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. En caso de estar en trámite el Registro. (Constancia de registro de trámite). mismo 

que deberá expresar el capital contable requerido para la licitación, así como las especialidades solicitadas, presentando original para su cotejo.  

 

C.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 

 

D.- Escrito en el que manifieste su domicilio fiscal y teléfonos para su localización, así mismo deberá señalar domicilio para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones, dentro del territorio de la Ciudad de México,  

 

E - Copia del Acta Constitutiva y/o poder notarial en el que se acredite claramente el cargo que ostenta el interesado. en caso de persona Física el acta de 

nacimiento, presentando el original para su cotejo. 

 

F.- Copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, presentando original para su cotejo  

 

G.- Copia del Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como de la cedula de Identificación Fiscal (RFC), en caso de cambio de domicilio fiscal, 

presentar el movimiento correspondiente, presentando original para cotejo. 

 

H.- Copia y original para cotejo de la última Declaración Anual de Impuestos, así como los Estados Financieros correspondientes al último ejercicio fiscal y 

parciales 2022, firmados por Contador Público externo a la empresa, anexando su copia del registro actualizado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y de la cédula profesional del Contador.  

 

I Comprobar experiencia y capacidad técnica en los trabajos similares descritos en esta convocatoria, mediante relación de contratos de obra pública celebrados 

con la Administración Pública o con particulares, incluyendo montos, fechas de inicio y término, así como su estado de avance de ejecución, en su caso a la fecha 

de la presente licitación, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como las carátulas de los contratos, actas de 

entrega-recepción, debiendo presentar currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares solicitadas. 

 

Los escritos deberán dirigirse al Ing. Arq. Manuel Reyes Vite, Director General de Obras de la Alcaldía Miguel Hidalgo  

 

4. Las bases y sus anexos, así como el catálogo de conceptos se entregarán a los interesados, en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos 

y Contratos de Obra Pública, dependiente de la Dirección General de Obras de la Alcaldía Miguel Hidalgo, previa presentación del recibo de pago, siendo 

responsabilidad del interesado su adquisición oportuna.  

 

5. El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos y Contratos de Obra Pública, el día y horas 

indicados en el cuadro de referencia de la licitación. La empresa concursante deberá de elaborar escrito en papel membretado de presentación de la persona que 

asistirá a la visita de obra, que será obligatoria su asistencia, anexando copia de la cédula profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal 

técnico calificado y presentar original para cotejo.  

 

6. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de Juntas de la Dirección General de Obras, ubicada en Calle General José Morán S/N, tercer piso, 

esquina con Parque Lira, Colonia Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Alcaldía Miguel Hidalgo, el día y horas indicado en el cuadro de la licitación. La  

 



empresa concursante deberá de elaborar escrito en papel membretado de presentación de la persona que asistirá a la junta de aclaraciones, quien deberá ser 

personal calificado, afín a la Construcción (Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico), anexando copia de la cédula profesional, título profesional o cédula a nivel 

técnico de quién será obligatoria su asistencia acreditándolo como personal calificado y presentar original para cotejo.  

 

7. La Sesión Pública de presentación y apertura del sobre único, se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección General de Obras, el día y hora indicado en 

el cuadro de referencia de la licitación.  

 

8. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español.  

 

09. La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano.  

 

10. La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación.  

 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las propuestas que presenten los licitantes, serán negociadas.  

 

12. Para los trabajos relacionados con la licitación de la presente convocatoria No se otorgará anticipo alguno. 

 

13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base a los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuada 

la evaluación de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen que servirá como base para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante 

que, reúna las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta que resulte solvente y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas, y que presente la propuesta más conveniente para la dependencia, por lo tanto, en la evaluación de las propuestas 

no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  

 

14. Las condiciones de pago son mediante estimaciones de trabajos ejecutados, las que deberán realizarse por periodos quincenales o mensuales por concepto de 

trabajo terminado, acompañados de la documentación que acredite la procedencia del pago.  

 

15. La forma de garantizar el cumplimiento del Contrato será del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluyendo el IVA a favor de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, mediante póliza de fianza expedida por la institución autorizada y de conformidad con la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal.  

 

16. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en términos del artículo 83 de la Ley de 

Obras Públicas del Distrito Federal.  

 

17. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.   

 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2022. 

 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS 

 

(Firma) 

 

ING. ARQ. MANUEL REYES VITE 



ALCALDÍA EN MILPA ALTA 

Convocatoria: AMA/001/2022 

 

Lic. Erick Misael Quiroz Reyes, Director General de Administración en la Alcaldía Milpa Alta, en observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 26, 27 Inciso a), 28 párrafo primero, 30 fracción I , 32, 33, 34,36,41 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y del 

Acuerdo por el que se Delega en las y los Directores Generales de la Alcaldía en Milpa Alta, las Facultades que se Indican Publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el día 12 de octubre de 2021, Convoca a Proveedores que reúnan los requisitos establecidos en las bases del presente concurso, para participar 

en la Licitación Pública Nacional No. 30001027 001 2022, para la Adquisición de Autobús.  

 

No. Licitación 
Costo de las 

Bases 

Fecha Límite para 

Adquirir Bases 
Junta de Aclaración de Bases 

Presentación de Doc. 

Legal, Propuesta 

Técnica. y Económica. 

Fallo de 

Adjudicación 

30001027 001 2022 $ 3,000.00 
19-Septiembre-2022 a las 

13:00 Horas 

21-Septiembre -2022 a las 11:00 

Horas 

26-Septiembre -2022 a 

las 11:00 Horas 

28-Septiembre -2022 

a las 11:00 Horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. M. 

1 5412000066 Autobús Turístico, tanque de combustible diésel de 6 cilindros. 1 Unidad 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la oficina de la J.U: D de Adquisiciones y Arrendamiento, ubicada en Avenida 

Constitución Esquina Andador Sonora S/N, Edificio Morelos, Planta Baja, Col. Villa Milpa Alta, Alcaldía Milpa Alta, C.P. 12000, Ciudad de México, 

Teléfono 58 62 31 50 Ext. 1322. En un horario de 9:00 a las 13:00 horas, los días 14, 15 y 19 de Septiembre de 2022. 

 Los eventos para esta licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Alcaldía, ubicada en Avenida México Esquina Constitución S/N, Pueblo de 

Villa Milpa Alta, Alcaldía de Milpa Alta, C. P. 12000. 

 Lugar, plazo de entrega, y condiciones de pago se indican en las bases de licitación.  

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y las propuestas económicas serán en precios fijos y en moneda nacional. 

 El pago para adquirir las bases podrá realizarse mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria nacional autorizada a favor de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 No podrán participar los proveedores que se encuentren en alguno de los supuestos de los Artículos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 En esta licitación no se otorgarán anticipos. 

 La presente Licitación no se realizara bajo ningún tratado. 

 Los servidores públicos responsables para llevar indistintamente a cabo el desarrollo de este procedimiento son: Lic. Erick Misael Quiroz Reyes, Director 

General de Administración; C.P.C. Felipe de Jesús Jiménez Castañeda, Subdirector de Recursos Materiales; L.C. Eduardo Mohedano Espitia, J. U. 

D. de Adquisiciones y Arrendamiento, el área responsable de emitir el dictamen técnico será: La Dirección de Planeación del Desarrollo, quien será la 

facultada para decidir si se aceptan o se desechan las propuestas presentadas. 

Ciudad de México, a 08 de Septiembre de 2022. 

(Firma) 

Lic. Erick Misael Quiroz Reyes  

Director General de Administración. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 
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